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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo que por la 

Dirección general de Rentas públi
cas se proceda a liquidar las cuen
tas de la Sociedad anónima i%Carbo
nes de B e r g a — Páginas 1006 y
1007.

Otro creando en el Ministerio de la 
Gobernación la Dirección general 
de Abastos, a cargo de un Director 
general, que tendrá la categoría de 
J e f e  superior de A dm inistración— 
Página 1007.

Otro autorizando al General encarga
do del despacho del Ministerio de 
Marina para que disponga la e je 
cución, por la Sociedad Españcla de 
Construcción Naval, de las obras ne
cesarias al crucero “Catalvña",— 
Página 1007.

Otro concediendo la. Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distin
tivo rojo, al Contralmirante de la  
Armada D. Eduardo Guerra y Go- 
yena, J e fe  de las fuerzas navales 
del Norte de Africa.—Página 1007.

'Otro nombrando Director general de 
Abastos a D. Roberto Baam.onde y  
Robles, Comandante de Caballería y 
Delegado general de Abastos.—Pá
gina 1007.

Real orden admitiendo la dimisión  
que del cargo de Decano de ia  Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona ha, presentado don 
Manuel Serés e Ibars .—  Páginas 
1007 y 1008.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden trasladando al Juzgado de 

prim era instancia de Colmenar (Má
laga) a D. Manuel Carrión Bnacho, 
Juez de prim era instancia de y a l-  
derr obres.—Página 1008.

Otra ídem id . al de Nava del Rey 
D. Ju sto  Blasco Ollér, Juez de p r i
m era instancia de Lalín . •— Pági
na 1008.

Otra ídem  id. al de Ramales a I). Il->. 
defonso de la Maza Fernández, Juez  
de prim era instancia de Villacarrie- 
do.—Página 1008.

Otra ídem id. al de Villarriedo a don  
Fernando Revuelto Sanz, Ju ez de 
prim era instancia de Benabarre.— 
Página 1008.

Otra nombrando para el Juzgado de 
prim era instancia de Lalín a don\ 
Luis Villanueva Gómez, Secretario  
de la Audiencia provincial de Oren
se.—Página 1008.

Otra ídem id. para el de Benabarre ti 
D. Eufrasio Cermeño Romo, Aspi
rante a la Judicatura. — Página
1008.

Otra ídem id. para el de Sorl a dontí 
Andrés F elip e  Pastor Castellanos, 
Aspirante a la Ju d icatu ra.— Pági-  
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Domíng u ez.— Página 1009.
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se mencionan a servir los puestos 
que se indican.—Página 1099.

Otra jubilando, por im posibilidad  
física, a D. Edistio Pascual García, 
Oficial prim ero de Sala de la Au
diencia de Ciudad Real — Pagina 
100?.

Otra nombrando para la Secretaría  
vacante en el Juzgado de pjrirnera 
instancia de Linares a D. Pablo Mi- 
ralles Pr ais, Secretario judicial de 
Olivenza.— P/winas 1009 y  1010.

Hacienda.
Real orden disponiendo que por Ion 

Centros, organismos y dependencias, 
del Ministerio de Hacienda se fa c í-< 
liten a la Editorial y de Publicidad 
R udoff Mosse, Si A., editora del 
Anuario del Comercio, Industria y 
profesiones de España, los datos, 
que solicite, exclusivamente condu \ 
cent es para la redacción de dichti 
AnuarHo.—Página i 010.

Otra traslandando al Portero quinto 
de este Ministerio, afecto a la De
legación de Hacienda de Orense, 
Cándido Rodríguez Alvar ez, al Go
bierno civil de la misma provincia* 
Página 1010.

Gobernación.
Reales órdenes concediendo licenciti 

por enferm os a los señores que se  
mencionan.—Páginas 1010 y 1011.

Otra ídem un mes de prórroga en la 
licencia que, por enferm o, tien e  
disfrutando D. Juan  Sáenz y Sácnz. 
Peralta.—Página 1011.

Otra disponiendo que D. Luis Cas fa
nón y Cruzado, Secretario general 
de la Dirección de Comunicaciones§ 
asista com o Delegado de este Mi-i 
nisterio, a la inauguración del nue
vo local destinado a Casa tleí Correé^ 
español, en Tánger.—Página dOii*

Otra designando una Comisión comm 
puesta por los señores que se men-i 
ciónan para hacer la distribución de. 
fondos que le correspondan a la lu-. 
cha antileprosa.—Página 1011.

Otra concediendo la excedencia por  
plazo no menor rde un año ni mayor 
de d iezi a D. Juan Miguel Mortnó 
Lagua, Aspirante de segunda clase 
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vincia de Córdoba.—Página 1011.

Otra disponiendo que el prim er e jer 
cicio de las oposiciones de segunda 
categoría del  ̂Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, den comienzo el 
día 20 de Abrí próximo.—Páginas 
1011 y 1012.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo la concurren-i 

cia de este Ministerio áf Congreso 
Internacional de Geografía, que h§f
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de tener lugar en El Cairo durante 
el mes de Abril próximo, y nom
brando para dicha representación a 
D. José Galbis Rodríguez, Subdi
rector e Inspector del instituto Geo
gráfico.— Página 1012.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G ra c ia  y  Ju stic ia .— Subsecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante en la

Audiencia provincial de Ciudad Real 
la plaza de Oficial primero de Sala. 
Página 1012.

Idem id. las Secretarías de los Juz
gados de primera instancia de Gu$- 
dix y T arrasa .^Página 1012.

H acienda.— SuteSataría. — Rectifi
cando error padecido en la Real or
den de 24 de Febrero próximo pa
sado, publicada en la Ga c e ta  el 27, 
en la que', como resolución del ex
pediente gubernativo instruido al 
funcionario B. Agustín María de 
Azara, figura dicho señor con la ca

tegoría de Jefe de Negociado, en véH 
de Jefe de Administración de ter-s 
cera clase que le correspondía ye| 
en dicha fecha.—Página 1012.

G obern ac ión . — Dirección general dé 
Administración. —  Modificando lá 
clasificación de las Intervencionesj 
da r fondos} 4 e  Ffyueras {Gerona) y 
Mieres {Oviedo), en la forma que se 

^mdica.^iPégina 1012 ^
A n e x o  1.°—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  A d 

MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  A NUN- 
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.°— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), SL M. la Reina Doña 
r ia Euge nia, S. A. R. el Príncipe de_ 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan, 
sin novedad en su importante saludj

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MI L I TAR

EXPOSICION

SEÑOR: La Sociedad anónima 
"Carbones de Berga" , domiciliada 
en Barcelona, llevó a efecto en 29 
de Marzo de 1920 una modificación 
en su escritura soeiaL. consistente 
€n aumentar en su activo el valor 
de las pertenencias mineras que 
figuraban en inventarío por seis mi
llones de pesetas, reíieijándase üil 
amento én el pasivo, convirtiendo 
en acciones, complétainente lib ara- 

* das y por la misma  ̂aatidad las 
cédulas de fundador, 'que sin ex
presión de valor nominal habían si
do adjudicadas a D. José Enrique 
de Otan o y Lo izaga y elevando, en 
consecuencia, el capital social def 
seis millones de- pesetas con que se 
constituyó, a 12 millones, que figu
raban en el■■.balance cerrado en 31 
de Diciembre de 1920..

La Administración de Rentas pú
blicas de Barcelona, después de las 
oportunas actuaciones de la Inspec
ción técnica, sujetó a gravamen por 
las tarifas 2.a y 3.a de Utilidades los 
seis millones de pesetas, por con
siderarlos como un incremento de 
valor dd los elementos del activo y 
corno un beneficio obtenido por el 
propietario de los bonos de fundador; 
contra esta liquidación recurrió la 
Sociedad interesada y el Delegado de 
Hacienda absolvió a la Empresa, por 
estimar, fundamentalmente, que aque
llos bañe fiel os se obtuvieron duran
te ta vigencia de la ley ée 19fi§, que

dando firme este fallo. Más tarde, la 
Dirección general TfeRemtas públi
cas pidió el espediente a la provin
cia para exaudo arria procedencia dél 
acuerdo recaído, en vista del infor- 
jne emitida por ms^yisitá de ins
pección llevada a "cabo en las Ofi
cinas provinciales de Barcelona, y 
en la que se exponía el criterio de 
qué aquel acuerdo no respondía al 
cumplimiento estricto de los pre
ceptos de la ley de 1920. ^

La Dirección general de Rentas 
:púbicas procedió al estudio de todo 
lo actuado, y observando que efecti
vamente en el balance de 1920 apa
recía un incremento de valor en las 
pertenencias mineras de seis m illo
nes de pesetas, reflejado en el pa
sivo por un- aumento del capital ae- 
ciones, estimó que procedía decla
rar de Real orden la 'revisión de las ¡ 
cuotas • liquidadas, por ; s i.. debían ser 
rectáficadas con arregla a la ley. ’

En. está situación, lay Sociedad; 
anóni ma  ̂Carb óiies de Bétga” ha5 
otorgado en 6 de los corrientes y  an~• 
te el JNotario de Bane^ona, D, A l- 
herto Gabarró y  Torres escritura 
pública, en virtud de la dial se anu
la lo acordado mi la junta general 
extraordinaria de accionistas de 27 

.de Marzo de 1920, y como conse
cuencia, la escritura pública de 29 
de los mismos mes y año, que re
formó los Estatutos de la Empresa, 
modificando el capital en la forma 
expuesta y dejando por ©lio sin elec
to tanto el aumento de va te  (M acti
vo como el canje de bonos por accio
nes, que daba origen a la ampliación 
del capital social a que se viene ha
ciendo referencia y constando asimis
mo en la escritura última que las cé
dulas de fundador continúan en poder 
de propio fundador* a quien fueron 
adjudicadas y unidas todavía a sus 
matrices con sus cupones corres
pondientes y sin que en las mis
mas conste signo alguno de haber 
sido anuladas o canjeadas por ac
ciones.

En vista de todo lo expuesto y | 
cualquiera que pudiera ser la ínter- f

prefación hermenéutica de los pre
ceptos dé la ley.que por su letra/sute 
jeta a tributo la diferencia de valCM 
ración en más, que figura en el ac
tivo de un balance con referencia aj 
anterior, mó/puede desconocerse, en 
estecaso concreto, que el iñcremen> 
to de valor de las minas de la Sote 
ciedad anónima “Carbones de Beir- 
ga” se Júé prodpcféiidd m  años en) 
que la Empresa, por ser minera, no] 
estaba sujeta a tributación por ta-* 
rifa 3.a de' Utilidades, por lo cual] 
parece aconsejable que por una ra-s 
zón de equidad tributaria se libre] 
del impuesto una operación que fuá 
realizada todavía durante la vigente 
cia de ia ley de 1900, ya que al ce]» 
labrarse la Junta y otorgarse la es-s 
«entura de aumento de capital, no es-* 
taba promulgada fa ley de 29 de] 
Abril de 1920, teniendo además eú 
cuenta que aquellaopépaaiómha si-* 
do /ahora, anidada por la nueva este 
entura de 6 de los corrientes, sin] 
que en el lapso transcurrido haya 
surgido aquélla de hecho efecto fis-» 
cal ni económico alguno que impi» 
da o atenúe su tatal validez, ya qué! - 
no aparece engendrado derechó de] 
tercero. ; " °
^Fundado en tales razones ;y eií 
motivos de equidad, norma del 
Directorio que es justicia cuando se] 
aplica con arreglo a derecho, el Je
fe del Gobierno* Presidente del Di-* 
reciario Militar, tiene ©4 honor des 
s o m eter a la 'aprobación dé V . M. e| 
siguiente proyecto dé Decreto, , ¡

Madrid, 28 de Febrero de A9g"5í i

SEÑOR:
A  L, R. P. de V. M„,

Miguel  P rim o  de  R ivera  y  Q sbantcjá!!

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del G oblen* 
no, Presidente del Directorio M ili» 
tar, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente]^
Artículo único. Acordada p o í  

Real orden de 1.° de Abril de 1924 
la revisión ée. las liquidaciones! 
practicadas a . la Sociedad anónima -
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"Carbones de Berga” domiciliada’ en 
Barcelona, -por la contribución so
bredas uti'Hd.ad©s:de La riqueza inó- 
biliaria y año de. 1920, -se’ procederá 
■por la Dirección general de Lien Las 
públicas a -liquidar las. cuentas de 
di-cha Empresa, con arreglo a Las 
bases diapositivas que resulten de su 
expediente y de La aplicación de la 
.•jeseritaira otorgada por la misma en 
6 de Febrero del corriente año  ̂ de
jando sin  efecto l a ; ampliación de 
capital consignada en la de 27 de 
i-Marzo de 1920. -

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
cinco. r ' í

: ALFONSO. ■

El Presidente del Directoría Militar,
Miguel  P rimo de  R iv e r a  y  Or b a n eja .

EXPOSICION 
SEÑOR: L as m ism as razones que , 

en 11 de Julio* últim o, determ inaron  
Ja conven iéácia  d e ; que recayera  la 
p residencia  de la  Junta Central dé 
A bastos en  é l  t itu la r  déL M inisterio 
de la Gofeernaeiúóv y  la  in teh sifieá - 
eión  de - trabajo Lograda por la D e-  
Jegáeióa general de Abastos, creada  
por Real decreto d e: aquella  fecha, 
aconsejan am pliar la autoridad, la s  
facultades y el radio de acción  de este  
organism o, facilitando la reso lu ción  
ráp ida de los asuntos que le incum 
ben, por m edio de su com unicación  
directa co tilo s Depártarnentos m in is
teria les y  Centros oficia les.

P or lo expuesto, el P residente del 
D irectorio  M ilitar, que suscribe, tie
ne el honor de som eter a la  apro
bación  d)e y .  M. el proyecto de D e
creto  sigu iente.

#ádridv 28 de Febrero de 192&.
m m n z

A L. R. P. de V. M.,
Mig u e l  P r im o  d e  Ri v e r a  y  O r b a x e j á .

REAL DECRETO
Á p ropuesta  del Presidente del D i-  

f-rCctoTio Militar, y  d e  acuerda con  
éste ,

en decreta^ lo  s ig u ien te :
A rtícu lo  I * Be crea en e l M inis

ter io  de la  g ob ern ación  la D irección  
G eneral de Abastos, a cargo  d e  un  
D irector general, que tendrá la ca
tegoría  de Jefe  su p erior d é Adm i
nistración.

A rtículo 2 ?  D ich a D irección  ge-, 
neral tendrá las atribuciones y  fa 
cultades que el R eal decreto d e 11 
de Julio ú ltim o asign aba a la D ele
gación  general é e  Abastos, q u e s e  
suprim e por el presente.

A rtículo 3.° A dem ás de las fun~. 
clones expresadas, e l D irector gen e
ral ten d r á : la  d irección de todos los 
asuntos referentes a p o lítica  de 
abastos, dentro de cuánto previene el 
R eal decreto d e  3 de Noviem bre dé 
1923 y  que nó se  oponga ál m ism o.

A rtículo 4.° El cargo de D irector  
general llevará anejo la Y icépresi- 
dencia de la Junta. Ceñir al de Abas
tó s y  la s  atribuciones que, en cuanto  
a sanciones, concede al P residente  
de la m ism a el artículo 5.a d e l Re
glam ento aprobado p o r ' Real orden 
de 31 de D iciem bre de 1923.

A rtículo 5.° Podrá proponer al 
Gobierno, por conducto del titu lar  
del M inisterio de La G obernación, 
cuantas .m edidas cn.ea convenientes 
a. la intensificación de la  producción  
y com ercio de los. artículos a que 
hace referencia  el m encionado Real 
decreto de 3 de N oviem bre de 1923, 
y que puedan contribuir. aJ abarata
m iento de los m ism os.

A rtícu lo  6.° Igualm ente podrá co 
m unicarse directam ente con los d is
tintos Centros y  D ependencias m inis
ter ia les , com o, asim ism o, con las 
Juntas provinciales e insulares de 
A bastos; dictando cuantas m edidas e 
in strucciones estim e oportunas para  
el miejor funcionam iento de éstas y  
cum plim iento de las órd en es su pe
riores,

A rtículo 7.° E l personal adm inis
trativo que ha de prestar sus serv i
cios en esta D irección  general, será  
el m ism o que actualm ente tiene a sig 
nado la Junta Gentral de A bastos y  
la D elegación  general,- y  su  nombra
m iento y  d esignación  se hará con
form e a  lo que determ ina el Real 
decreto de '3 de N oviem bre de 1923 

. y R eglam ento dictado para su ap li
cación de 31 d e D ic ie m b r e  del m is 
m o año, sin que por I ta lo  suponga  
aum ento de p lan tilla .

A rtículo 8.° Por el M inisterio de 
Hacienda se concederán los créditos 
necesarios, en el próxim o presup ues
to, para e l abono de haberes al D i
rector general, siendo, m ientras tan_  
lo , éste y  lo s  dem ás gastos de dicho  
organism o, con cargo a los fondos 
habilitados para la suprim ida D ele
gación general de Abastos, por él 
repetido Real decreto de n  de Julio  
de 1924.

Dado en P a lac io  a veintiocho de 
Febrero de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONBÜ
El Presidente del Directorio Militar, 

Mig u el  P rim o  de Riv er a  y  .Or b a n e ja

R E A L E S  D E C R E T O S  
A p rop uesta  del J e fe de Mi Go

bierno, P resid en te del. D ir ^ to r í#  
Militar, y ,de acuprdo con  éste , ..

Vengo en autorizar al G en era l, 
encargado del despaphp del M in li^ j’ 
terio de Marina para que d isp o n g a  
la ejecución  en la F actor ía  que 1$; 
B. E. de C. N. p osee en Matagoaí» 
da (Cádiz) da las obras n ecesaria#  
al crucero Cataluña, prescindiendo 
de la s  form alidades del cap ítu lo  Y' 
de la ley d é'C on tab ilid ad  d el E s*  
tado y  Hacieñda pública, por ser  4 $  
perentoriedad y  u rgen cia  y  estar,,, 
por tanto, com prendido e n  el Reai 
d ecreto  de 18 de Septiem bre t 
de 1923; d . g

Dado en P alacio  á  vein tic in co  d§ 
Febrero de m il n ovecien tos v e in te ,  
cin co . ■ r i x ... \ y ; . • • • v  •

’ ■ ' ' ; ALFONSO ".
El Presidente del Directorio Militar, 1 !

Miguel  P rim o d e ' Riv er a  y  O r baneja# j

A p rop u esta  :del je g e  d e  M i G o 
b iem o , P resid en te  . del /D irectorio  
Militar, y  de acuerdo con éste, /

Vengo en conceder la Gran Crux 
de la  Orden del M érito Naval, eoS  
d istin tivo  rojo , al Contralmirante» 
de la  A rm ada D. Eduardo Guerra y  
Goyena, Jefe de las fuerzas nava
le s  del N orte de A frica, por serv i
c io s  p restad os durante la actual 
cam paña de M arruecos.'

Dado en P alacio  a v e in tis ie te  de 
Febrero de m il n ovecien tos v e in t i-  
cinco. . . . .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rim o de  R iv er a  y  Or ba n e ja»

A p rop uesta  d el P resid en te  
D irectorio  Militar*.. de acuerdo eon  
éste  y  en. arm onía con lo dispuest©  
en el Real decreto de 7 de Abril 
de 1924,

V engo en nom brar D irector ge-:, 
neral de A bastos a D. Roberto B a a 
m ond e y Ro b le s  Com andante á4  
C aballería con destino en el p rim er  
r e g im ien to . de reserva de su  Arm a, 
y D elegado gen era l de Abastos* 

Dado en P alacio  a vein tioch o  dé 
Febrero de m il n ovecien tos v e in t e  
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directoría Militar, *

Miguel P rimo d e  R iver a  y  U rb anejar

REAL ORDEN

Excm o. S r.: A ccediendo a  lo s  d e 
§-£-os exp u estos por el D atedráticft
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de la Facultad  de Medicina de la 
Universidad de Barcelona, D. Manuel 
Seres e Ibars,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido 
¡a bien adm itirle la dim isión que ha 
presentado de su cargo de Decano 
l e  la expresada Facultad .
/ De Real orden lo digo a Y. E. pa - 
¡ra su conocim iento y efectos. Dios 
'guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 25 de Febrero  de 1925. *

, PRIMO DE RIYERA
^eñor Subsecretario  encargado del 

M inisterio de Instrucción  públi-» 
; ca y Bellas Artes.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
I lmo. S r.: A propuesta de la Junta 

organizadora del Poder judicial,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de prim era ins
tancia de Colmenar, de entrada, en la 
provincia de Málaga, vacante por tras
lación de D. Luis Díaz, a D. Manuel 
Carrión Bracho, Juez de prim era ins
tancia de Valderrobres.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
¡de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA- GOYEN A 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada,-

I lmo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
& bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de prim era instan
cia de Nava del Rey, do entrada, en 
esa provincia, vacante por promoción 
de D. Garlos Calamita, a D. Justo 
Blasco Oller, Juez de prim era instan
cia de Lalín.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
Se 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA- GO YEN A

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Ilmo. S r.: A propuesta de la Junta 
Organizadora del Poder judicial,
. R  M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido

a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de prim era ins
tancia de Ramales, de entrada, en la 
provincia de Santander, vacante por 
promoción do D. Antonio Bruyel, a 
D. Ildefonso de la Maza Fernández, 
Juez de prim era instancia de Yillaca- 
rriedo.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos. ■

Ilmo. Sr.: A p rop uesta  de la J u n 
ta  organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien tra s lad a r, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era 
in stanc ia  de Y illacarriedo, de en
trada, en la provincia de Santander, 
vacante por traslac ión  de D. Ilde
fonso de la Maza, a D. F ernando 
Revuelta Sanz, Juez de prim era  in s
tancia  de B enabarre.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. ¡Madrid, 28 de 
Febrero  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor P residen te  de la Audiencia de 
B urgos.

Ilmo. Sr.: A p rop uesta  de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R e y , (q. D. g.) ha te n N í 
a bien nom brar, en el tu rno  segundo 
de los establecidos en el artícu lo  40 
de la ley adicional a la O rgánica del 
Poder judicial, p a ra  el Juzgado de 
prim era instancia de Lalín, de en
trada, en la provincia de Ponteve-. 
dra, vacante por traslac ión  de don 
Ju sto  Blasco, a D. Luis Villanueva 
Gómez, Secretario de la Audiencia 
provincial de Orense, que ha soli
citado su pase a la carrera judicial 
y reúne las condiciones legales.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GOYENA

Señor P residen te  de la Audiencia de 
La Coruña,

I lmo. Sr.: A p ropuesta  de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido

a bien nom brar en el tu rno  tercero  
de los establecidos en el artícu lo  40 
de la ley adicional a la O rgánica del 
Poder judicial, p a ra  el Juzgado de 
p rim era in stancia  de B énabarre, de 
entrada, en la provincia de Huesca, 
vacante por traslac ión  de D. F e r

nando Revuelta, a D. Eufrasio Cer
meño Romo, A spirante a la Jud ica
tu ra  y al M inisterio fiscal con el, 
num ero 67 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. & 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor P residente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar en el tu rno  prim ero 
de los establecidos en el artícu lo  40 
de la ley adicional a la O rgánica del 
Poder judicial, p a ra  el Juzgado de 
p rim era  in stancia  de Sort, de en
trada, en la provincia de Lérida, va
cante por excedencia de D. Moisés 
G arcía Rives, a D. Andrés Felipe 
P asto r C astellanos, A spirante a la 
Ju d ica tu ra  y al M inisterio fiscal con 
el núm ero 114 en la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 

a Y. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor P residente  de la Audiencia de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Ju n ta  
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar en el tu rno segundo 
de los establecidos en el artículo 40 
de la ley  adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, pa ra  el Juzgado de 
prim era  instancia de Fonsagrada, de 
entrada, en la provincia de Lugo, v a 
cante por trasiación de D. Andrés 
Basanta, a D. José B ernal Algora, 
Aspirante a la Jud ica tu ra  y al Minis
terio  fiscal, con el núm ero 115 en la 
escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA 

Señor P residente de l a Audiencia de 
La Coruña.
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Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,
. S. M. el Rey (q. D . g.) lia tenido 

a bien nombrar en el turno tercero 
de los establecidos en el artículo 40 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Tremp, de en
trada, en la provincia de Lérida, va
deante por promoción de D. Eduardo 
¡Vincenti, a D. Bernardino Garzón 
Marín, Aspirante a la Judicatura y 
al Ministerio fiscal con el número 116 
en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. a 
los. efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

¡Señor Presidente de la Audiencia de 
; Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q .D . g.) ha tenido 
a bien nombrar en el turno primero 
de los establecidos en el artículo 40 
de la ley adicional a la Orgánica del 
TPoder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Gaucín, de en- 
■trada, en la provincia de Málaga, va
jeante por traslación de D. Jaime 
Ítuiz-Tapiador, a D. Francisco Gar
c ía Guerrero, Aspirante a la Judica
tura y al Ministerio fiscal con el nú
m ero 117 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 28 dé 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

¡Señor Presidente de la Audiencia de 
‘ Málaga.

I l mo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora dei Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar en el turno segundo 
de los establecidos en el artículo 40 
jáe la ley adicional a la Orgánica del 
^Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Yalderrobres, 
)de entrada, en la provincia de Te- 
¡ruel, vacante por traslación de don 
Manuel Gam ón, a D. Enrique More
no Albarrán, Aspirante a la Judica
tura y al Ministerio fiscal, con el nú
mero 118 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

En vista del expediente sobre pro
visión de la Secretaría vacante por 
promoción de D. Felipe Ortüño Loza
no y haber resultado desierto el oon- 
curso de traslación en el Juzgado de 
primera instancia de Montalbán, de 
categoría de entrada, como compren
dida en el primero de los turnos se
ñalados en al párrafo 2.° del artícu
lo 10 del Real decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificada por el de 26 
de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Juan José Barruel Domínguez, Ofi
cial de Secretaría, habilitado, pro
puesto en terna por la Jánta direc
tiva del Colegio de Secretarios judi
ciales de esta Corte.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor Presidente dé la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.. De conformidad con lo 
prevenido en la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar dé 25 
de Febrero corriente (Gaceta dél 26), 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar al Portero quinto de 
este Ministerio, Julián Refoyo García, 
afecto a la Audiencia de Oviedo, al 
Gobierno civil de la misma capital.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señores Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación y Oficial mayor 
de la Jefatura del Gobierno.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 25 
de Febrero corriente (Gaceta del 26), 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á  
bien trasladar al Portero quinto de 
este Ministerio, Pedro Rodríguez Mo
reno, afecto a la Audiencia de Jaén, 
ál Gobierno civil de la misma capital.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2,8 de Febrero de 1925.

El ¡Subsecretario encargado del Ministerio,
~ VR.CIA-GOYENA

Señores Subsecretario del Ministerio^ 
de la Gobernación y Oficial mayoí 
de la Jefatura del Gobierno.

limo. Sr.: De conformidad con la 
prevenido en la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 25 
de Febrero corriente (Gaceta del 26), 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Portero quinto de 
este Ministerio, Ricardo Vázquez L,&- 
pez, afecto a la Audiencia de Coruña* 
al Gobierno civil de la misma capital.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Minlsterl#*
GARCIA-GOYENA

Señores Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación y Oficial mayor 
de la Jefatura del Gobierno.

Vista la comunicación de esa Di
rección de 12 del corriente mes, en 
la que manifiesta que el Oficial pri
mero de Sala de la Audiencia de Ciu*v 
dad Real, D. Edistio Pascual García, 
ha justificado suficientemente las cau
sas por las que en su día solicitó su 
jubilación por imposibilidad física, y 
concurriendo en dicho funcionario las 
circunstancias exigidas en la ley de 
Presupuestos de 1835 y en la de Ba
ses de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado en el expre
sado cargo, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos, Dio» 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid* 
28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
GARCIA-GOYENA

Señor Director general de la Deuda y 
Glasés pasivas.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría va
cante por traslación de D. Angel Mur 
en el Juzgado de primera instancia 
de Linares, de categoría de ascenso, 
como comprendida en el primero de 
los turnos de antigüedad establecidos 
por el artículo 12 del Real decreto 
dé 1.° de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q .D . g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Pablo Miralles Prats, 
judicial de Olivenza, que r * *
más antiguo de los eoncin 
reúnen condiciones legales
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De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otrós concursan
tes para su devolución a les Juzgados . 
de su procedencia, lo digo a Y. I. para 
-su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años, Madrid, ; 
U ée Marzo d*e 1926,. > j

El Subsecretario mearga&o $el Ministerio, •
GAR€IA-G0¥EMA

'Señor Presidente de la Audiencia do ¡ 
' Granadá.

H A C I E N D A

REALES ORDE N E S
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Arturo Andrés, com o 
Director gerente de la “Editorial y  
de Publicidad Rudolf Mosse, S. A .” , 
constituida legal menté en España y  
domiciliada en Barcelona, Rambla de 
Itatatuña, número 15, praL, en la .que 
•solicita que por. este Ministerio se 
dicte una disposición encaminada a 
que por los €  en tros, organismos y  
dependencias del. mismo, y muy es
pecialmente por las Delegaciones de 
ifacieníüLa y Regístros.ñscates, se ia -  
íC i liten la labor de la expresada tenti- 
dad. encaminada a la . publicación dél 
“Anuario del Donrercio, Industria y 
Pro fes ion es de España” , recopilacián 
detallada de todos los ¡organismos 
que integran la■ ? Administra cita  del 
.Estado, las profesiones liberales, la 
ipdustrial, el com er ció y. todas .lás 
actividades de.la vida? nació nal.

•. Resultando -que por la Presidencia 
é d  Gobierno y por los Ministerios 
t, í la G o^ernación y  del Trabajo,, £k>- 
j;,'’ rcio e Industria se ban dictacto 
& ales órdenes en el sentido que se 
¡K b Leude de este de Hacienda, y ’

Considerando que nada se opone a 
que por el Ministerio de Hacienda se 
acceda a lo solicitado,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha dispues
to que por los Centros, organismos 
y dependencias centrales y provin
ciales del Ministerio de Hacienda se 
íaoiiiten a la “ Editorial y de Publi
cidad ’Rudolf Mosse, S. A .” , editora 
del “Anuario del -Comercio, Industria 
y Profesiones dé España” , los datos 
de carácter público que directamen
te o por medio de su represen.tanto 
debidamente autorizados solicite, ex- 
elusivamente conducentes y 'adecua
dos a la reducción de dicho “Anua- 
"rio'” , en condiciones de perfe'cciún y  
exactitud y con la diligencia que sea 
compatible con los ‘servicios.

De Real prdén lo digo a Y. B. para 
'su conocimiento y efectos rro ro d r i

tes. Dios guarde a Y. B. muchos años, 
Madrid, 24 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Heñor Oficial Mayor de este Mímate-:
TÍO, •: . -  ;•

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 26 del actual 
(Ga c e ta  del .26),

S. M. el R e y  (q. D, g .) ha tenido a 
bien trasladar al Portero quinto da 
este Ministerio., afecto a la Delega
ción de Hacienda en Orense, Cándido 
Rodríguez Alvarez, al Gobierno civil 
de la misma provincia.

De ReaL-orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y -efectos, consiguien
tes. Dios guardé a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1925.

El gnbsecrctario encargado del Ministerio, 

GGiRRAL
Señares Subsecretario encargado del 

Ministerio de la Gobernación y Ofi
cial mayor dê  la Jefatura dletl Go
bierno.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q . D . g .), 

de conf ormidad con  l o prevenido en 
los artículos 103 del Reglamento 
orgánico del Personal de Correos, 
31 y  siguientes del de aplicación de 
la  ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien conceder ai Jefe de Ne
gociado dé segunda clase del Cuer
po de Correos, adscrito a la Admi
nistración principal de León, don 
ÁOTeliamo Rodríguez O gando, li
cencia por enfermedad, cotí todo el 
sueldo, para atender, durante trein
ta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co 
misión especian que me está con fe- 
da por Real decreto de .16 de Julio 
de 1910, significándole, que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glamento de aplicación m enciona
do, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde él día que 
reciba la orden de concesión, lo di
go a Y. I. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una com o ju s
tificantes a la nómina correspon
diente. D ios guarde a Y. I. mu

ch o sa ñ o s . Madrid, 27 de Febrero]
de 1925. H
r 1 V  ; ' ’ P. D., ‘ ' “ ñ í "

E l Diraetor general, l v<

‘ • TAFUR :.

Señor Director general de ComuniU
c ación e s . ' ‘ ' Gy

Simo. Sr.: B. ;!£. el; Rey fqyD . g\>* 
de conform idad con  lo prevenido en 
los artículos^ 103 del Reglamento] 
orgánico del Personal de Correos', 
31 y siguientes dél de aplicación >de! 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Redi orden eomplementariá 
de 12 de Diciembre de 1924, ba te
nido a bien conceder al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de J ó - 
dar (Jaén), D, Juan Arroquia To
rres, licencia por enfermedad, con] 
todo el sueldo, para atender, dun 
ranie treinta días, , al restableofe 
miento de su salud. . .

De ReaL orden, en uso de la coa 
misión especian que me. está Confe--* 
da por Real decreto de 16 de Julio] 
de 1910, significándole que, según] 
dispone el párrafo inicial del Re^ 
glam ento de aplicación menciona
do, se entenderá que el interesado: 
hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión,, lo di
go a  Y. I .r a los ,efectos oportunos;* 
remetiéndole lasr; diligencias tósa 
traídas para que ,las una como ju s
tificantes a la nómina correspon
diente. Dios guarde a Y. I. imí* 
cbos años. Madrid, 27. de Febrera 
de 1925.

S>. D.,
E l Director jjenerá!,*

TAFÜR

Señor Director general deiGom uni-
c ación es.

fimo. B r.: S, ,M. el R e y  Iq- D . g .Js 
de conform idad con lo prevenido.ea 
los artículos 103 diel Régíament^ 
orgánico del Personal de Go^reos, 
31 y  siguientes del de aplicación do; 
la ley de Baises de 22 de Julio dé 
1918 y  Real orden complementaria' 
de 12 de Diciembre de 1924, ba te
nido a bien -conceder al Oficial dé 
tercera clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a Ja Estafeta de Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real), D. Lorenzo 
León Hidalgo, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días,, al 
restablecimiento de su sáúud.

De Real orden, en uso de la eo-: 
m isión especial que me ©st/á pon fe- 
ha por Real decreto de 16 de Julio
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de 1910, significámdole que, según 
dispone el párrafo ihjciáí del Re
glamento de aplicación menciona
do, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde él día que 
reciba la orden de concesión, lo di
go a V* I. a las efectos: oportunos, 
remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspon
diente. Dios guarde a V. L  mu
chos años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1925. ' r

p. d .,
M  Director general,

TAFURc
Señor Director general de Gomuni- 

¡ paciones.

! Mmo. Sr.: S. M. el R e y  (q* D. g.), 
de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 103 del Reglamento 
orgánicod el Personal de Córreos, 
31 y siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Juilio de 
1918 y Real orden complementaria 
cié 12; de /Diciembre jde Í2%£, ha te
nido a bien conceder â  Áuxiliarífe-7 
menino de primera clase dé Co
rreos, adscrito a ía Administración 
geñeraf de la Gaja Postal de Aho
rros , doña Yirgilia Teresa Jiménez 
Más, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, duran
te treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial! que me está confe- 
da por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glamento de aplicación menciona
dâ  se entenderá que el interesado 
hace liso dé eslía desde eS día que 
reciba la orden de concesión, ío di
go a Y. I  a los efectos sopor tunos, 
remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como jus
tificantes a ía nómina correspon
diente, Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Febrero

. de i §21.
' P .B .,

©I Directo geroeral^
‘ ' TÁPGR ■

Beñor Director general de Gomuni-
p&td onm.

Con arreglo al articulo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y al párrafo 2:® de la Real orden de 
12 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de primera pró
rroga de licencia, por enfermo, con 
abono de medio sueldo, a D. Juan

Sáenz y Sáenz Peralta, Oficial de se
gunda clase de Ádm-inistración civil 
en ese Gobierno, debiendo disfrutarla 
en Teruel.

Be Real orden lo digo á t  S. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1925. .

El Subsecretario encargado, del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de Lérida.

Ilmo. Sr.: Terminadas las obras de 
adaptación que se han realizado en 
el nuevo local destinado a casa del 
Correo español en Tánger, procede que 
en el plazo ̂ más breve posible se co
mience a prestar servicio en el mis
mo, y a tal efecto y con el fin de dar 
la mayor solemnidad posible ál acto, 
estimándose oportuno que en repre
sentación del Ministerio de la Gober
nación asista úh Éto funcionario die; 
esa Dirección general, además de ios: 
técnicos que .han estado §1 frente de 
las obras de "adaptación,

S. M. el Rey (q. D. g.) -ha tenido a 
bien disponer que como delegado de 
este Ministerio asista a dicho acto don 
Luis Castañón y Cruzada, Secretario 
general de la Dirección general cíe 
Comunicaciones; D. Francisco de Mia
ña González, Jefe de Administración: 
y del Negociado Central número 3, y 
D. Joaquín Otamendii Machimbarrena, 
Arquitecto de esa Dirección general. 
Asimismo se ha servido disponer Bu: 
Majestad que con cargo al capítulo 23, 
artículo 1 concepto 2.° del Presu
puesto vigente, se acrediten a dichos 
funcionarios las dietas estipuladas en 
el Real decreto de 18 de Junio del 
pasado año.

De Real^ortíen lo d%o a Y. I. para 
su conocimiento y efectos eansiguien- 
tes. Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1925,

Ei Snfesecretarte encargado del despucfeo, 

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica- 
ciones.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 28 
de Febrero del pasado año esta
bleció un sorteo anual extraordi
nario de la Lotería Nacional, du
rante el mes de Octubre, cuyo pro
ducto líquido estará afecto a los 
fines benéficos indicados, o sea a 
beneficio de la Cruz Roja y lucha 
contra la tuberculosis, el paludis
mo y la lepra.

| La Real orden de 12 de Febrero

próximo pasado dispuso que el Sa
natorio leprosería de Fontilles sé 
hicies é cargó de la cantidad co-: 
rrespoíidiente a 5ía luché contra !á 
lepra, hasta la definitiva distribíi-: 
ción que debe ser hecha con in-» 
tervención de ía Dirección general 
de Sanidad, que tiene conocimiento 

"de las necesidades a qué hay qui 
atender y fines que con la citad?; 
cantidad podrían conseguirse, y eí¡ 
virtud de ío expuesto,

S.. M. el Re y  (q. D. g.) ha teñid!', 
a bien designar una Comisión conLt 
puesta por el limo. Sr. Subsecreta^ 
rio de la Gobernación, Presidente^ 
y Yocales, el limo. Sr. Director ge-* 
iieral de Sanidad y  D. José Marfaf 
Fuster de Tomás,' como represen^ 
tánte del Sanatorio de Fontilles, IA 
cual procederá a hacer la disñribÚK 
eMn de los fondos que le corres-* 
pondan a la lucha antileprosa <té 
la manera más acertada y  con laC 
mejores garantías para el éxito dé 
la lucha contra la lepra en Eispaña.

De Real orden Jp digo a í. pa-- 
ra su conocimiento y* efectos. Dio# 
guarde a Y. L muchos años. Ma-i 
drid, 1.° de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del clespacbo,
c v MARTINEZ ANIDO

Señor Director general dé Sanidad.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la ex-* 
cedencia por plazo no menor de un 
año, ni mayor de diez, con arreglo 
al artículo 1,2 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908 y Real orden de 10 
de Junio de 1920, a D. Juan Miguel 
Moreno Laguía, Aspirante de se
gunda ciase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia: de Córdoba. * 

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a. V. E. muchog 
años. Madrid, 1.° de Marzo de

P. D.»
El Director general,

JOSE G O N Z A L E Z

Señor Gobernador civil de. la pro-* 
vincia de Córdoba.

Convocadas para el 1.° del próxi
mo Abril del presente año, por Real 
orden de 18 de Octubre último (Ga
ceta del 19), oposiciones a ingreso» 
en la segunda de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta-, 
miento, y teniendo en cuenta que 
para la expresada fecha, pudieran im$ 
estar aún terminadas las que actual
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m ente se celebran para la primera 
c ategoría, y que la mayoría de las 
personas que forman el Tribunal de 

pistas han de formarlo asimismo en 
t̂as de segunda,

i S . M. el Rby (q. D. g.) se ha ser
v ido  disponer que el primer ejerci
c io  de las oposiciones de segunda 
.categoría dé comienzo el día 20 del 
Expresado mes de Abril, pero rigien
do íntegramente las instrucciones 
.contenidas en la Orden de esa Direc
ción general de Administración#de 23 
de Octubre próximo pasado (G a c e t a  
Bel 24). Por consiguiente, seguirá en 
yigor la fecha de 1.° de Abril de 
1925 a los efectos de la justificación 
de edad a que se refiere el aparta
do A) de la instrucción tercera de la 
Citada orden.

! De Real orden lo digo a V. I. para 
\:m conocimiento y efectos. Dios 
Aguarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
:® de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Admínis-
* f r r v p i n n

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

R E A L  O R D E N
E l Excmo. Sr. Presidente del Di
re c to r io  Militar me com unica con 
e s ta fecha la Real orden siguiente: 

“Excmo. Sr.: Invitada España por 
el Gobierno de Egipto para concu- 
rrir oficialmente al Congreso In

ternacional de Geografía, que ha de 
i tener lugar en el Cairo durante el 
mes de Abril próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
*  bien resolver:

1.a Que se acuerde la concu
rrencia del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes al ex
presado Certamen internacional.

2.° Que lleve la representación 
[Oficial del Ministerio y de la Direc
ción general del Instituto Geográ
fico el Subdirector e Inspector del 
'Instituto D. José Galbis Rodríguez, 
fi cuyo funcionario se confiere para 
estos efectos com isión especial del 

■'servicio por un plazo que no podrá 
Exceder de cuarenta y cinco días.

3.° Que todos los gastos que 
fstos  servicios ocasionen por die- 
fás y viajes sean satisfechos con
form e a las disposiciones aproba-. 
í¡das por Real decreto de. 19 de Ju

nio de 1924 y con aplicación al ca
pítulo 22, artículo 1.°, concepto ter
cero del presupuesto de gastos vi
gente para los servicios del Minis
terio de Instrucción pública y Be
llas Artes.

Lo que de Real orden traslado a 
V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En la Audiencia provincial de Ciu

dad Real se halla vacante, por jubi
lación de D. Edistio Pascual García, 
la plaza de Oficial primero de Sala, 
que debe proveerse por concurso en
tre Oficiales segundos de Sala, de con
formidad con lo prevenido en la Real 
orden de 31 de Agosto de 1914, en re
lación cpn el Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1906.

Los aspirantes a dicha plaza diri
girán sus instancias documentadas a 
este Ministerio, dentro del plazo de 
quince días, a contar desde elsiguien- 
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 2 de Marzo de 1925. —  El 
Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instan 
cia de Guadix se halla vacante, por 
traslación de D. Antonio Escolar, la 
Secretaría judicial, de categoría de 
término, que debe proveerse por tras
lación como comprendida en el ter
cero de los turnos señalados en el ar
tículo 12 del Real decreto de l.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto dentro’ del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 2' de Marzo do 1925. —  El 
Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instan
cia de Tarrasa se halla vacante, por 
defunción de D. Vicente Morán, la Se- 
enei o ría. Judicial, de c ategorí a de as

censo, que debe proveerse por anti-; 
güedad como comprendida en el se
gundo de los turnos de esta clase es
tablecidos po* el artículo 12 del Reai 
decreto de l * .de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio . en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 2 de Marzo de 1925. —  El 
Subsecretario, García-Goyena.

H A C I E N D A  

S U B S E C R E T A R I A
Por error material padecido en la 

Real orden de 24 de Febrero próxi
mo pasado, publicada en la G a c e t a  
de 27 del mismo mes,. como resolu-s 
ción del expediente gubernativo ins
truido en las Oficinas de la Delega
ción de Hacienda de Toledo, figura el 
funcionario D. Agustín María de Aza
ra con la categoría de Jefe de Negó-* 
ciado, en vez de Jefe de Administra
ción de tercera clase, que le corres
ponde y correspondía ya en la fecha 
de la instrucción del expediente.

Lo que se inserta en la G a c e t a  d b  
M a d r i d  para rectificación de la men-. 
donada disposición.

GOBERNACION.'

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, modificar la cla
sificación de la Intervención de fon-, 
dos municipales de Figueras (Gero
na) ,  en el sentido de que dicha In
tervención sea de tercera clase, en 
vez de la de cuarta, que tiene en la 
actualidad.

Madrid, 27 de Febrero de 1925.—  
El Director general, Calvo Sotelo.

Con esta fecha, esta Dirección ge-, 
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23. de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Hieres- (Oviedo), 
en el sentido de que dicha Interven-; 
ción sea considerada como de según-? 
da clase, en vez de la de tercera que 
tiene en la actualidad.

Madrid, 2 de Marzo de 19.2*5.— El 
Director general, Calvo Sotelo.


